
BOME NÚM. 4772 - MELILLA, VIERNES 10 DE DICIEMBRE DE 2010 - PAG. 3976

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

3292.- Habiéndose intentado notificar la orden del ejercicio de acción sustitutoria  a D. EL OUALI AMJAHAD ,

promotor de las obras que se han realizado en el inmueble sito en  CALLE COVADONGA Nº 14 con resultado

infructuoso, y de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,  y para que sirva

de notificación a efectos legales se hace público el siguiente anuncio:

"El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, por orden de fecha 03-11-2010, registrada al núm. 2526 ha dispuesto

lo que sigue:

"Habiendo finalizado la ejecución de las obras de demolición en el patio interior del inmueble sito en C/

COVADONGA Nº 14, por parte de la Ciudad Autónoma, mediante el ejercicio de la acción sustitutoria, cuyo

presupuesto asciende a  Cuatrocientos veintidos euros con sesenta y cuatro céntimos (422,64euros) ,

VENGO EN DISPONER

1º.- Se comunique D. EL OUALI AMJAHAD, con N.I.E. X-1532112-J, que los enseres existentes en el lugar de

la demolición han sido depositados en el Almacén General de la Ciudad Autónoma, sito en Altos del Real,

disponiendo de un plazo de VEINTE DIAS  para proceder a la retirada de los mismos.


